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; Y espontánea y para su pios sento me presenta la 

É 
A da Ae Intórporár en el Registro de escrituras 

Públicas a su cargo una por,la cual conste el Aumento de Capital y la Reforma de    
   

   
Estatutos de la compañía BANARCO $. A., que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE.- Comparece a celebrar el presente



para que se incorpore como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintidós de Marzo de mil novecientos 

noventa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve de Abril de mil 

novecientos noventa, 'se constituyó la compañía BANARCO $, A.; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos 

Diaz Casquete, el catorce de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, se aumento el capital a diez millones de 'sucres y se reformaron los estatutos; e) 

En Sesión celebrada el veinte dé octubre del dos mil, la Junta General de Accionistas de 

BANARCO $. A., resolvió aumentar el capital y reformar los estatutos de la mencionada 

compañía.- TERCERA: _AUMENTO DE” CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con los: antecedentes expuestos la Ingeniera LIDIA CEVALLOS 

ZAMBRANO, en su calidad de GERENTE GENERAL de “BANARCO $. A.”, 

declara uno) Convertido su capital de diez millones de sucres a cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América; y dos) Aumentado el capital suscrito de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América que tiene a OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA, el mismo que se encuentra totalmente 

suscrito y pagado en la forma establecida en el acta de la sesión de la Junta General de 

Accionista celebrada el veifite de octubre del dos mil, así como reformados los Estatutos 

Sociales en los términos que - constan en el Acta de la Sesión de Junta General antes 

indicada, que se agrega córo' parte integrante de esta escritura, Se deja constancia que 

los suscriptores del presente aumento son de nacionalidad ecuatoriana. De igual manera 

la Ingeniera LIDIA CEVALLOS ZAMBRANO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de “BANARCO S. A.”, declara bajo juramento que el capital de la 

compañía se ha integrado correctamente conforme consta del Acta de la Sesión de la 
«var 

Junta General de Accioriista celebrada el veinte de octubre del dos mil.- Agregue usted 

as demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 
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BANARCO S.A. 

Guayaquil, Agosto 23 de 1999 ecos 

» Ingeniera 

LIDIA MERCEDES CEVALLOS ZAM BRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de¡Accionistas de la Compañía BANARCO S.A., 
en sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir a la Ingeniera LIDIA MERCEDES 
CEVALLOS ZAMBRANO, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 1304224825 de 
nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en el Km. 3 Y4' de la Av, Juan Tanca Marengo de 
esta ciudad de Guayaquil, GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil con los deberes y atribuciones * señalados en los Estatutos Sociales. Reemplaza 
Usted a la señora Carmen Julicta Franco Santana, cuyo nombramiento anterior fue inscrito el 
10 de Junio de 1999, 

En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Primera del cantón Guayaquil, a cargo del Abg. Marcos Diaz Casquete, el 22 de 
Marzo de 1990, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de Abril de 1990. 

Posteriormente aumentó y reformó sus Estatutos Sociales mediante Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos Diaz 

Casquete, el 14 de junio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canton, el 4 de 
"Agosto de 1994, 

Atentamente, 

  

ULIETA ALVAREZ PALACIOS 
PRESIDENTE: 
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Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil  
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA o 6 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

  

Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0002091, dictada por el 
DEL CANTON a o 
GUAYAQUIL Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 2 de Marzo 

Ab. MARCOS N. del 2001, se tomó nota de la conversión, aumento de capital 
DIAZ CASQUETE ? > p y 

reforma de estatutos, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DENOMINADA BANARCO S.A., otorgada ante 

mí, el 22 de Marzo de 1990.- Guayaquil, cinco de Marzo del 

dos mil uno.- 

DR, M AZ ARSQUETE 

   
    

RAZÓOM:TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA 25 DE OCTUBRE 2000 QUE CONTIENE, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BANARCO S.A. DEL CONTENIDO 

o DE LA RESOLUCION NO 01-G-14-0002091 DE LA SUPERINTEDENCIAS DE 

COMPANIAS DE FECHA 2 DE MARZO DEL 2001 POR LA CUAL APRUEBA DICHO 

AUMENTO GUAYAQUIL. ALOS DOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL O. AVSRRT VICENA 

NOTARIO: TITUL 4 TRIGESIMO 
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